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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión de Capacitación y Organización Electoral

del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 06

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los Estados
Unidos Mexicanos, a las trece horas con treinta y siete minutos del dia veintitrés de
enero de dos mil dieciocho, establecidos en el Edificio de Partidos Políticos de este
Instituto, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la Comisión de Capacitación y
Organización Electoral del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, se reunieron las y los siguientes ciudadanos: -------------------------------------

Consejero electoral y presidente de la Comisión

Consejera electoral

Consejera electoral

Secretario técnico de la Comisión

Representante suplente del PAN

Representante propietario del PRI

Representante propietario del PRO

Representante suplente PVEM

Representante propietario de MC
Representante propietaria de MORENA

Representante propietario de NA,

Santiago López Acosta

Beatriz Tovar Guerrero

Sandra Liliana Prieto de León

Eduardo Joaquin del Arco Borja

Sergio A. Garcidueñas Guerrero

Jorge Luis Hernández Rivera

Jesús Paz Gómez

Vanessa Sánchez Cordero

Luis Nicolás Mata Valdez
Rafaela Fuentes Rivera

Alejandro Guzmán López

El secretario técnico de la Comisión, toma lista de asistencia y comunica al presidente
que existe cuórum legal para celebrar la sesión, asi mismo, que se encuentran como
invitados la maestra Concepción Vázquez López, secretaria técnica del Comité
Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales preliminaresn
(COTAPREP) y el maestro Luis Gabriel Mota, director de Cultura Política y Electoral
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. -------------------------------------------------- !

En desahogo del segundo punto del orden del dia, relativo a la lectura y aprobación
en su caso, del orden del dia, el secretario técnico de la Comisión procede a la lectura
del mismo que contiene los puntos siguientes:-----------------------------------------------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal;---------------------------------------
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11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; --------------------------- _
111. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de sesión ordinaria de fecha 20 de

diciem bre de 2O 1 7;---------------------------------------------------- _
IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de sesión extraordinaria de fecha 22

de diciembre de 2017; ------------------------------------------------ _
V. Informe de la Secretaria Técnica sobre la correspondencia recibida;---------------
VI. Informe del Proyecto por medio del cual se aprueba el Proceso Técnico

Operativo del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) que
operará para las elecciones locales del Proceso Electoral 2017-2018;-------------

VII. Presentación del Informe Anual de Actividades 2017 de la Comisión de Cultura
Poi itica y Electo ra1;----------------------------------------- _

VIII. Presentación del Informe Anual de Actividades 2017 de la Comisión de
Organización EIectoraI;------------------------------------- ----------- _

IX. Presentación del Informe Anual de Actividades 2017 de la Comisión de
Capacitación y Organización Electo ral;------------------------------------------------------

X. Presentación y aprobación, en su caso, del Plan Anual de Trabajo 2018 de la
Comisión de Capacitación y Organización Electoral;-------------------------------------

X l. Asuntos generales; y---------------------------- _
XII. Clausu ra de la sesión. ------------------------------------- _

El presidente de la Comisión pone a consideración el orden del dia y posteriormente
se somete a votación y resulta aprobado por unanimidad de votos, siendo las trece
horas con cuarenta y un minutos. ----------------------------------- _

El representante propietario de Movimiento Ciudadano solicita que se le hagan llegar
las observaciones de forma que manifestó la consejera electoral Sandra Liliana Prieto
de León, respecto al proyecto de acta de sesión ordinaria del veinte de diciembre del
dos mil diec isiete. ---------------------------------------------- _

El presidente de la Comisión, manifiesta que las observaciones de forma están
incorporadas, sin embargo, se atenderá la petición del representante de Movimiento
Ciudadano. Acto seguido, solicita al secretario técnico que continúe con el siguiente
punto del orden del día. ------------------------------------- _

En desahogo del tercer punto del orden del dia, relativo a la lectura y aprobación, en
su caso, del acta de sesión ordinaria de fecha veinte de diciembre de dos mil
diecisiete, la cual solicita se exima de su lectura en razón de haberse circulado con la
convocatoria, al igual que los puntos relativos al IV, VII, VIII, IX YX. ------------------------
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El presidente de la Comisión, pone a consideración de las y los integrantes de la
Comisión la petición del secretario técnico, al no solicitarse intervención alguna, lo
somete a votación y resulta aprobada por unanimidad de votos, siendo las trece horas
con cuarenta y tres minutos. ----------------------------------------------------------------------------

En desahogo del cuarto punto del orden del dia relativo a la lectura y aprobación, en
su caso, del acta de sesión extraordinaria de fecha veintidós de diciembre de dos mil
diecisiete.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, pone a consideración de las y los integrantes de la
Comisión el acta de referencia, al no solicitarse intervención alguna, la somete a
votación y resulta aprobada por unanimidad de votos siendo las trece horas con
cuarenta y ocho minutos. --------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del quinto punto del orden del dia, relativo al Informe de la Secretaria
Técnica sobre la correspondencia recibida, el secretario técnico de la Comisión
proced e a dar cuen ta: -------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA. Con oficio SE/1521/2017 suscrito por licenciada Bárbara Teresa Navarro
García, secretaria ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, con
fecha veintidós de diciembre de dos mil diecisiete, donde comunica, por instrucciones
del licenciado Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, consejero presidente del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en atención al oficio
INE/GTO/JLE-VCEyEC/125/17 de fecha de veintiuno de diciembre de dos mil
diecisiete, se adjunta la relación de observaciones y sugerencias al Manual de la y el
funcionario de casilla versión CAE. Información sobre las elecciones locales (Adenda),
realizadas por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica del
Instituto Nacional Electoral, acompaña al presente oficio, la versión impresa, asi como
un CD, de la Adenda con las modificaciones sugeridas, a fin de continuar con el
proceso de va lidación. - -----------------------------------------------------------------------------------

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. --------------

SEGUNDA. Con oficio SE/1530/2017 suscrito por la licenciada Bárbara Teresa
Navarro Garcia, secretaria ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato,
de fecha veintisiete de diciembre de dos mil diecisiete, para conocimiento de esta
Comisión y por instrucciones del licenciado Mauricio Enrique Guzmán Yáñez,
consejero presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato y en atención al correo remitido el veintitrés de diciembre de dos mil
diecisiete, en el cual se señalaron las observaciones realizadas por la Dirección
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Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica del Instituto Nacional Electoral
al Manual de la y el funcionario de casilla versión CAE información sobre las
elecciones locales (Adenda) y presenta la versión impresa,. asi como un CD, de la
Adenda con las modificaciones sugeridas. -----------------.------------ _

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -- _

TERCERA. Con oficio CESU001/2018 suscrito el doctor Santiago López Acosta,
consejero electoral y presidente de esta Comisión, en fecha tres de enero de dos mil
dieciocho, mediante el cual remite su voto particular a favor del "proyecto de acuerdo
mediante el cual sustituye la Estrategia Estatal de Cultura Politica y Educación Cívica
para el estado de Guanajuato, aprobada en sesión extraordinaria de la Comisión de
Cultura Política y Electoral, en fecha diez de marzo de dos mil diecisiete, por la
Estrategia de Cultura Cívica para el estado de Guanajuato 2018-2023", a su vez
puesta a consideración en la sesión extraordinaria de la Comisión de Capacitación y
Organización Electoral de fecha veintidós de diciembre de dos mil diecisiete. ------------

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. ------ _

CUARTA. Con oficio CEBTG/002/2018 suscrito por la Mtra. Beatriz Tovar Guerrero,
consejera electoral, de fecha ocho de enero de dos mil dieciocho, mediante el cual
remite su voto razonado respecto del "proyecto de acuerdo mediante el cual se
sustituye la Estrategia Estatal de Cultura Política y Educación Civica para el estado de
Guanajuato 2018-2023", presentado en la sesión extraordinaria de fecha veintidós de
diciembre de dos mil diecisiete. ----------------------------------- _

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaría Técníca incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. --------- _

QUINTA. Con oficio SE/17/2018 suscrito por la licenciada Bárbara Teresa Navarro
Garcia, secretaria ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, de fecha
ocho de enero de dos mil dieciocho, y por instrucciones del licenciado Mauricio
Enrique Guzmán Yáñez, consejero presidente del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato, en atención del oficio No. INE/GTO/JLE-
VCEyEC/115/17 de fecha cinco de diciembre de dos mil diecisiete, mediante el cual
solicita la elaboración de una presentación en formato power point que sirva como
material de apoyo a la capacitación que se impartirá a los supervisores electorales y
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capacitadores asistentes electorales sobre el Proceso Electoral dos mil diecisiete, dos
mil dieciocho.-------------------------------------------------------------------------------------------------

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaría Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. --------------

SEXTA. Con oficio CEBTG/003/2018 suscrito por la Mtra. Beatriz Tovar, consejera
electoral, en fecha dieciséis de enero de dos mil dieciocho, mediante el cual remite
sus observaciones en relación a los documentos del COTAPREP, presentados en la
mesa de trabajo de fecha once de enero de dos mil dieciocho a las once horas en el
saIón "Josefa Ortiz Girón". -------------------------------------------------------------------------------

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. --------------

SEPTIMA. Con oficio UTSIT/017/2018 suscrito por Concepción Vázquez López, titular
de la Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones, en fecha
diecisiete de enero de dos mil dieciocho, mediante el cual solicita realizar las
gestiones necesarias para que se realice el pago de la cantidad $207,872.00, incluido
el valor correspondiente al valor agregado por cada integrante del Comité Técnico
Asesor para el Programa de Resultados Electorales Preliminares en el periodo que
estará en funciones, dicho a través del acuerdo CGIEEG/078/2017, aprobado por el
Consejo General, en la sesión extraordinaria celebrada el primero de diciembre de
dos mil diecisiete, se creó el Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados
Electorales Preliminares (COTAPREP) en el proceso electoral local dos mil diecisiete
dos mil dieciocho; el cual funcionará del primero de diciembre al treinta y uno de julio
de dos mil dieciocho. ---------------------------------------------------------------------------------------

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. --------------

OCTAVA. Con oficio UTSIT/023/2018 de fecha diecinueve de enero del presente año,
suscrito por Concepción Vázquez López, titular de la Unidad Técnica de Sistemas de
Información y Telecomunicaciones, por medio del cual remite la información
correspondiente al Proceso Técnico Operativo del Programa de Resultados
Preliminares del Proceso Electoral dos mil diecisiete, dos mil dieciocho. -------------------

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. --------------
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NOVENA. Con oficio número SE/092/2018 de fecha veintidós de enero del presente
año, signado por la licenciada Bárbara Teresa Navarro Garcia, secretaria ejecutiva de
este Instituto, dirigido al maestro Jaime Juárez Jasso, vocal ejecutivo de la Junta
Local del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato, en el cual se extiende copia a
esta Comisión para su conocimiento, precisa que en respuesta al oficio INE/GTO/JLE-
VCEyEC/131/17 y en cumplimiento a la fecha indicada en el documento de criterios
para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo, acompaña al oficio dos mil
cuatrocientos once ejemplares impresos del manual, tres copias de discos compactos
con la versión aprobada con la firma del consejero presidente de este Instituto
Electoral Local, asi como un ejemplar impreso para su envio a la Dirección de
Capacitación Electoral del Instituto Nacional Electoral. ------ _

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. _

En desahogo del sexto punto orden del dia, relativo a la Informe del proyecto de
acuerdo por medio del cual se aprueba el Proceso Técnico Operativo del Programa
de Resultados Electorales Preliminares que operará para las elecciones locales del
Proceso Electoral 2017-2018. ------------------------- _

El presidente de la Comisión señala que como antecedente se debe recordar que se
tuvo una mesa de trabajo donde uno de los temas centrales fue el Proyecto de
acuerdo por medio del cual se aprueba el Proceso Técnico Operativo del Programa
de Resultados Electorales Preliminares, donde se mencionó que estaban pendientes
las observaciones que presentaria el Instituto Nacional Electoral, dichas
observaciones se remitieron a dicho Instituto Electoral y se hará una presentación por
parte de la secretaria técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados
Electorales Preliminares con una propuesta de incorporaciones y modificaciones al
Proceso Técnico Operativo atendiendo a las observaciones que se realizaron. _

La secretaria técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados
Electorales Preliminares presenta el informe de la Implementación y Operación del
Programa de Resultados Electorales Preliminares en el Proceso Electoral 2017-2018,
el primer punto del informe es el relativo al proyecto de acuerdo del Proceso Técnico-
Operativo y actividades que se han realizado sobre la implementación y operación del
Programa de Resultados Electorales Preliminares. Señala que el Proceso Técnico
Operativo es un documento de observancia general y de carácter obligatorio y tiene
como objetivo establecer las fases que regirán la operación del Programa de
Resultados Electorales Preliminares 2017-2018, anteriormente se circuló el Proyecto
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de acuerdo con el que se estuvo trabajando en las mesas de trabajo del 11 y 15 de
enero del año en curso, el 29 de diciembre se remitió al Instituto Nacional Electoral el
Proceso Técnico Operativo para su validación. El 19 de enero de 2018 a través del
área de vinculación de la UNICOM, el maestro David Baltazar, hizo llegar a través de
correo electrónico las observaciones del proyecto, misma que fueron plasmadas por
los integrantes del COTAPREP en el proyecto de acuerdo. De forma general las
observaciones emitidas por el Instituto Nacional Electoral solicitan información del
Reglamento de Elecciones y del Anexo 13, a fin de precisar las fases del Proceso
Técnico Operativo e información del personal y equipo utilizado. -----------------------------

La secretaria técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados
Electorales Preliminares continua exponiendo las observaciones y cambios que se
hicieron al Proyecto de Acuerdo del Proceso Técnico Operativo, siendo en primera;
que conforme a lo establecido en el articulo 339 del Reglamento de Elecciones,
numeral 1, inciso c), establece el rango minimo y máximo de Centros de Acopio y
Trasmisión de Datos y de Centros de Captura y Verificación, como se plasma en el
Reglamento de Elecciones, se transcribe el articulo en el considerando número 7 del
Proyecto de Acuerdo. Se agrega el numeral 4 que con base en el articulo 339
numeral 1, inciso c), del Reglamento de Elecciones se establece un rango minimo de
22 de Centros de Acopio y Trasmisión de Datos y un máximo de 46. El rango minimo
de Centros de Captura y Verificación será de 3 y el máximo de 46. Se fijan 46 como
rango máximo debido a que en el proceso electoral pasado los Centros de Acopio y
Trasmisión de Datos fueron en los 46 municipios, se están elaborando los análisis
correspondientes por' parte del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados
Electorales Preliminares, con el objeto de contar con la cantidad pertinente para poder
hacer la asignación de los Centros de Acopio y Centros de Captura en el proceso
electoral. La segunda observación del Acuerdo es que no se establecen los datos a
publicar derivado de su captura y calculo conforme al Capitulo 11, numerales del 25 al
30 del Anexo 13 del Reglamento de Elecciones, mismo en el que se establecen los
datos a publicar derivado de su captura y calculo, por lo que se colocó un apartado
dentro del acuerdo liIulado "De los datos a publicar derivados de su captura y calculo".
La observación 3 por parte del Instituto Nacional Electoral, señala que se debe
establecer claramente el procedimiento de los códigos QR tanto para las actas que se
digitalicen desde las casillas como para las actas que se digitalizarán en los Centros
de Acopio y Trasmisión de Datos, asi como definir a los responsables de adherir a las
Actas los códigos QR que se utilizarán y no se establece un procedimiento para que
el acopiador coloque el código QR, a aquellas actas que no hayan seguido el
procedimiento de digitalizar desde la casilla. Por lo tanto, se agregó como numeral
cinco, inciso a), que el adherido de etiquetas de código QR en AEC. Se realizará la
adhesión de la etiqueta del código QR asociado a la información de identificación de
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la casilla en el Acta ordinal y las 2 primeras copias durante el proceso de integración
de paquetes electorales. El personal del Programa de Resultados Electorales
Preliminares apoyará al Supervisor Electoral y Capacitadores y Asistentes
Electorales, o en su caso a los locales para llevar a cabo el proceso. En el momento
de la recepción de paquetes electorales se sugiere se haga el etiquetado desde cada
uno de los consejos electorales. ---------------- _

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional pregunta ¿Dónde
se hará el proceso de armado de paquetes electorales? ----- _

La secretaria técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados
Electorales Preliminares, manifiesta que en el proceso de armado de paquetes
electorales, estarán las figuras del Programa de Resultados Electorales Preliminares
apoyando a los supervisores electorales. --------------------------- _

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional pregunta ¿Dónde
se hace el proceso de armado fisicamente de paquetes electorales? _

La secretaria técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados
Electorales Preliminares, señala que el armado de los paquetes electorales se hace
en cada uno de los consejos. -------------------------------- _

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional pregunta ¿en qué
momento se entrega al Instituto Nacional Electoral? -------------------------- _

La secretaria técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados
Electorales Preliminares, manifiesta que la entrega es posterior a la parte local, en
donde siempre se hace el armado de paquetes electorales del sellado, enfajillado, se
hacen los paquetes de cada casilla, en ese momento se estaria haciendo el
etiquetad o de las actas. -------------------------------------------- _

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional pregunta ¿el
paquete electoral será entregado por una sola persona al presidente de casilla? -------_

El presidente de la Comisión, señala que se hará un mecanismo de recolección en
coordinación con el Instituto Nacional Electoral, con el propósito de que el paquete
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electoral sea en una sola entrega, forma parte del mecanismo de recolección y
distribución de integración del paquete. --------------------------------------------------------------

El representante propietario de Movimiento Ciudadano pregunta ¿el paquete electoral
pasa por muchas personas antes de llegar? --------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, señala que el paquete se entregará al presidente de la
mesa de casilla en coordinación con las Juntas distritales del Instituto Nacional
Electoral, con el objeto de hacerlo propio y entregar los paquetes de las elecciones
federales. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional manifiesta que es
conveniente que el paquete sea entregado por una sola persona y pregunta ¿será
así? ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

El secretario técnico de la Comisión, manifiesta que quince dias antes de la jornada
llegará la documentacíón y ese sera el momento en que se hará el armado, tendrá
que existir un acuerdo de los consejos municipales y dístritales para designar a las
personas que estarán trabajando en el armado de paquetes electorales, serán los
capacitadores y asistentes electorales. Se entregará en coordinación con el Instituto
Nacional Electoral, debido a que se hará acompañamiento de parte de los
capacitadores y asistentes electorales locales, los capacitadores y asístentes
electorales federales tendrán contacto en prímera instancia con el presidente de mesa
de casilla, será el que le entregará el paquete electoral, es una persona como se
define en la estrategia de asistencia electoral la que tendrá el contacto con el
presidente de mesa directiva de cada casílla, cada capacitador y asistente electoral
tendrá cuatro casillas urbanas y no urbanas, por lo tanto, se podrá hacer la
distribución en tiempo y forma. La entrega forma y personal la harán los
Capacitadores y Asistentes Electorales federales. ------------------------------------------------

El representante propíetarío de Movimíento Ciudadano señala que no es claro I~
coordinación con el Instituto Nacional Electoral para la entrega de paquete~ ( (¡f)
electo raIes. ------------------ ------------------------ ------------- ------------------------------------- ------- I

\

El secretario técníco de la Comisión comenta que los paquetes electorales se estarán
entregando, dependiendo de la logística de los tíempos que tenga el presidente y de
lo que se acordó con los capacitadores y asistentes electorales federales, esa
logistica de distribución la hará llegar la Junta Distrital correspondiente a los consejos
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municipales y distritales con el objeto de tener en tiempo y forma el armado de los
paquetes electoraIes. ---------------------------------------------~------------- ------------------- _

El presidente de la Comisión precisa que el proceso de recolección de paquete
electoral está íntimamente relacionado y el mecanismo de distribución, por la
importancia del tema solicita se aborde a la brevedad en la próxima sesión, la
estrategia de distribución y recolección con el propósito de relacionarlo con el
Programa de Resultados Electorales Preliminares. ----------------------------- _

El representante propietario de Movimiento Ciudadano pregunta ¿el código QR
permitirá saber en tiempo real cuál es la ubicación del paquete electoral? -----------------

La secretaria técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados
Electorales Preliminares señala que no, puesto que el código QR es similar al código
de barras, no tiene nada electrónicamente adicional que permita su rastreo.

La representante propietaria de Morena pregunta ¿Cuándo los paquetes ya estén
armados incluirán el código QR? ------------------------------------------------- _

El presidente de la Comisión responde que si, ya tendrán incluidos los códigos QR. --

La representante suplente del Partido Verde Ecologista de México pregunta ¿Quién
manejará las etiquetas? ¿Dónde estarán? ¿Cómo se tendrá el control de la cantidad
que se mandó a hacer? ¿Cómo se tendrá la certeza de que las etiquetas son las que
se a hacer? ¿Cómo pueden observar el proceso los representantes de partidos? -------

La secretaria técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados
Electorales Preliminares responde, actualmente no se cuenta con un procedimiento
detallado del Proceso Técnico Operativo, la finalidad es que la Unidad Técnica sea
responsable de la impresión de la etiqueta, el personal del Programa de Resultados
Preliminares Electorales se encargará de supervisar la impresión y pegado de
e t ique tas. ------------------------------------ - ------ --------------- _

El representante propíetario de Movimiento Ciudadano pregunta, ¿el personal del
Programa de Resultados Preliminares Electorales se convertirá en coadyuvante del
personaI operativo? ----------------- ---------------- ---------- _

El secretario técnico de la Comisión manifiesta que el pegado del código QR será
específicamente del personal de la Unidad de Sistemas, el sellado, enfajillado y
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armado de paquetes será a cargo de los Capacitadores y Asistentes Electorales
locales, están asignados a cada uno de los consejos, a su vez se designará a la
persona encargada de tener el control de los folios y las boletas que contendrán la
información que requiere el Instituto Nacional Electoral con el corte del dia 31 de
enero de 2018 de lista nominal y se asignará por cada una de las casillas.------------ ---

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional pregunta, ¿éste
cód igo QR es para el acta? ------------------------------------------------------------------------------

El secretario técnico de la Comisión expone que el código QR es para las actas, al
armar el paquete electoral estará armado por casilla correspondiente a toda la
documentación que se tendrá que generar el acta PREP, la original adentro y la
segunda para el canto. -----------------------------------------------------------------------------------

La secretaria técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados
Electorales Preliminares expone que en cuanto al código QR se cambió el numeral 5
antes 4, inciso c) ii, se precisa de una forma detallada la digitalización, se cambió la
redacción de forma precisa. La observación número 4 realizada por el Instituto
Nacional Electoral al Proyecto fue que las actas digitalizadas deberán formar parte de
la fase de cotejo, se hizo un cambio en la redacción con el propósito de ser más
explicito el cotejo de actas, uno de los cambios fundamentales es que en el proceso
anteriormente se manejó que después de la captura y verificación de los resultados s~
iría a la fase de cotejo de actas y después la publicación, el cambio fue que despué
de la captura y verificación de los resultados se hará la publicación y posteriorment ,
se realizará el cotejo de actas. La razón del cambio fue que, para llegar a la
publicación, ya pasaron diversas etapas de captura y verificación, es un primer filtro
donde se precisa que la primera captura será la correcta, el cotejo de actas consiste
en que el acta física se verificará lo ya publicado, en dado caso de incurrir con un
error se estaria haciendo la modificación. El Instituto Nacional Electoral en las
observaciones comenta que podría trascurrir demasiado tiempo entre el cotejo de

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional manifiesta que se
tendrá en cuenta otro instrumento fundamental, el proceso para el seguimiento de los
representantes de partidos políticos, hace constar la gran responsabilidad de parte del
Programa de Resultados Preliminares Electorales al hacer la entrega de los paquetes
electorales, mediante la entrega e integración, menciona que es necesario tener en
cuenta este aspecto de mayor relevancia con el objeto de obtener autenticidad de los
actos contenidos en el acta. Pide en la próxima sesión se explique de forma detallada
lo relacionado con el proceso de paquetes electorales. -----------------------------------------
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actas y publicación, por lo que se optó por primero hacer la publicación y a su vez
colocar el estatus "sin cotejar" para que el ciudadano tenga la certeza de que ya fue
capturada y validada, en el proceso de cotejo de actas, el momento de cambiar el
estatus a "cotejada" con el acta física. ----------------------------------------------------- _

El representante propietario de Movimiento Ciudadano pregunta, ¿en qué momento
se tendrá la certeza del buen funcionamiento del Programa de Resultados Electorales
PreIiminares? ---- --------------------- ------- ---------------------------------- _

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional expone que
entiende que se dará prioridad a la rapidez que a la seguridad, porque el cotejo da
certeza de lo que se publique, efectivamente dentro del proceso se cuenta con
algunos filtros de seguridad, considera que es importante que se midan las
implicaciones en tiempo real, para argumentar que el cotejo previo ha sido factor de
tiempo en las elecciones pasadas, entonces hay que entender que hay un pre
procedimiento del Programa de Resultados Electorales Preliminares. ------------- _

La secretaria técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados
Electorales Preliminares expone que para llegar a la publicación se tendrán que
realizar etapas previas como la doble captura, el proceso marca una de las fases de
captura de verificación, por lo que se hará una primera captura de los resultados
electorales, la segunda captura es a través de una persona distinta, una vez que se
hace la doble captura se realizará la validación para confirmar que las capturas sean
similares, en caso de que las capturas sean iguales en ese momento se verifica que
la captura es correcta, en el supuesto de que la doble captura no coincida se realizará
una tercera captura, misma que se realizará por el Supervisor Electoral, el cual
validará de forma detallada la captura, esto reduce de manera significativa la
posibilidad de error. En el proceso electoral pasado el indice fue bajo, menos a uno
por ciento en cuanto a las capturas, siempre se ha contado con una doble captura lo
que ayuda a hacer una validación y verificación de los resultados electorales
preIiminares. ---------------- ------------------------- _

El representante propietario de Movimiento Ciudadano solicita se explique de forma
detallada las funciones de los capturistas. -------------------------- _

La secretaria técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados
Electorales Preliminares expone, en primera instancia se realizará el acopio y la
digitalización del acta, al momento de realizar la digitalización del acta, el sistema de
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manera automática manda a un capturista el acta digitalizada, a partir de la imagen se
realizará la primer captura, de la misma manera se le hará llegar a otro capturista la
misma imagen para realizar la segunda captura, la imagen se obtiene de dos
maneras; 1) a través del Programa de Resultados Electorales Preliminares y 2) en el
momento del acopio con la digitalización del acta. ------------------------------------------------

El representante propietario del Partido de la Revolución Institucional pregunta,
¿están planeando que no sea cien por ciento la fotografia del Programa de
ResuItados PreIiminares casi Ila?-----------------------------------------------------------------------

La secretaria técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados
Electorales Preliminares expone que el Comité Técnico Asesor del Programa de
Resultados Electorales Preliminares tiene como obligación realizar el Programa de
Resultados Electorales Preliminares casilla, esta actividad, se trabaja en coordinación
con el Instituto Nacional Electoral, este programa lo hacen los supervisores
electorales y capacitadores y asistentes electorales quienes contarán con el equipo
informático y celulares proporcionados por el Instituto Nacional Electoral. En caso de
que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato opte por otorgar el equipo
informático y celulares a los supervisores electorales y capacitadores y asistentes
electorales, existe la posibilidad de que no se alcance a cubrir en tiempo todas las
casillas electorales, los nacionales cuentan alrededor de cuatro casillas por cada
Capacitadores y Asistentes Electorales, en los cuales se debe de cumplir con una'
serie de elementos; registrar los resultados en las actas de escrutinio y cómputo,
conteo rápido (en caso de que aplique en la casilla) se aplica en el orden, presidente,
gubernatura, terminando el proceso si el acta Programa de Resultados Electorales
Preliminares no se ha introducido en el sobre PREP, en ese momento se procederá a
la digitalización de la imagen por casilla de presidente, gubernatura, senadurías,
diputaciones federales y locales y ayuntamientos es el proceso que se sigue en el
acta Programa de Resultados Electorales Preliminares casilla. -------------------------------

La representante suplente del Partido Verde Ecologista de México expone que el
Programa de Resultados Electorales Preliminares es únicamente una herramienta
que sirve de indicador, de ninguna manera los resultados se tienen que tomar como s'
fuera una ley, no son resultados cien por ciento aprobados, es únicamente una
herramienta que se proporciona a los partidos politicos para conocer el resultado de
las elecciones. No hay que pretender que el Programa de Resultados Electorales
Preliminares no tenga margen de error. ---------------------------------------------------------------------
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El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, manifiesta
oposición a lo comentado por la representante suplente del Partido Verde Ecologista
de México, y comenta que le queda claro que no es un tema en el que alguien esté
pensando en la definitividad de los resultados, se está en esta mesa porque es uno de
los proceso más caros del Instituto y se está con la obligación de que se perfeccione y
salga bien, hace el llamado a que se le dé seriedad, porque lo que se gasta en el
Programa de Resultados Electorales Preliminares es muy elevado, debe tener un
buen resultado y en las anteriores ocasiones no ha sido lo esperado. Reitera que los
partidos políticos han tenido resultados antes que el Instituto y mientras siga pasando
esto, será recurso público ejercido sin los resultados esperados, si pasa esto, es
mejor no tener Programa de Resultados Electorales Preliminares, existen tendencias
como las encuestas de salida, aqui la premisa es saber si estarán comprometidos en
que funcione correctamente, ya tenemos un equipo técnico asesor, el cual lleva un
proceso responsable, espera que la banda ancha esta vez funcione adecuadamente y
no pase lo mismo que en los procesos electorales anteriores. Precisa que la
responsabilidad de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral es ver todo
el proceso, no solamente el aspecto técnico del Programa de Resultados Electorales
Preliminares, porque el tema para que este programa funcione, es que éste se
resuelva fuera del mismo, además de brindar la capacitación adecuada a los
presidentes de las mesas directivas de casillas. Comenta que su intervención es para
enfatizar que hay que revisar los pasos que están fuera de los ya referidos, desde la
capacitación, donde hay afluencia de datos; no sabe de dónde se van a sacar los
datos a las dieciocho horas del dia de la elección, tal como lo señala el informe del
Programa de Resultados Electorales Preliminares.----------------------------------------- _

El presidente de la Comisión, precisa que a las dieciocho horas del dia de la jornada
electoral, se empezará con la captura de datos, lo cual no significa que a esa hora
estén terminadas las capturas de los datos.------------------------------------------------ _

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, pregunta ¿al
momento en que se tome la fotografía ya se volverá capturable?----~-----------------------

La secretaria técnica del Programa de Resultados Electorales Preliminares, responde
que efectivamente sólo es una fotografía, no se transmiten los datos.-----------------------

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, añade que ése
sería el momento en donde estarían los capturistas, el cual seria el primer insumo del
Programa de Resultados Electorales Preliminares y desea que ojalá se tenga el cien
por cíento de esos insumos.------------------------------------ _
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El representante propietario de Movimiento Ciudadano, pone de ejemplo las
elecciones del Estado de México, donde la candidata Delfina Gómez, asegura haber
sido ganadora en el Programa de Resultados Electorales Preliminares.--------------------

La representante suplente del Partido Verde Ecologista de México, refiere que su
intervención no fue con la finalidad de que se tome ligeramente al Programa de
Resultados Electorales Preliminares, sino que, se mida por lo que es, es el proceso
donde en cada una de las lineas se establecen los resultados del acta y después el
acta digitalizada, que es lo que arroja el Programa de Resultados Electorales
Preliminares, si hay diferentes colores para ver si después de todos los capturistas,
filtros, ya está cotejada con el acta fisica, esto no le da falta de certeza legal al
proceso, cree por el contrario que la linea esté de un color distinto porque ya está
cotejada contra el acta física, ya se sabe que ese resultado está cotejado tres o cuatro
veces. Hay que aportarle al Programa de Resultados Electorales Preliminares la
dimensión que es, que no se espere que este programa nos resuelva situaciones que
en ocasiones las sesiones de escrutinio y cómputo no lo hacen. Por otro lado,
económicamente hablando, se tiene un programa muy costoso, aun así, cada partido
que pierde la elección, sale a decir que fue un fraude y pone en duda todo el trabajo
que se hizo, por ello cree que el costo no es tema de discusión, si es un proceso que
cuesta mucho dinero, sin embargo que no se pretenda que el Programa de
Resultados Electorales Preliminares esté blindado más allá de lo que pueda hacer el
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, puesto que, depende también de una
capacitación en la que dicho Instituto sólo es acompañante, además que esta
capacitación depende mucho del contacto con el ciudadano, existen aquellos que
simplemente no les interesa, hay cosas que salen del control del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato; lo que hay que cuidar es que, por parte de este Instituto se
haga lo mejor posible para poder brindar la mayor certeza posible.--------------------------

El presidente de la Comisión, manifiesta que esto está partiendo de la observación
que hace el Instituto Nacional Electoral y que dice "las actas digitalizadas mediante
PREP casilla, no deberán ser excluidas de la fase de cotejo, pues el objetivo de este
proceso es corroborar que los datos publicados coinciden con los datos asentados en
el acta PREP publicada" y pregunta ¿cómo se interpreta esta cita con la propuesta(]
que está haciendo el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales
PreIiminares?------------------------------------------------------------------------------------------------ .

La secretaria técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados
Electorales Preliminares, responde que en esta observación precisada por el
consejero Santiago López Acosta, se está definiendo y precisando que el Programa
de Resultados Electorales Preliminares casilla no sea excluido del cotejo de actas, se
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está precisando de manera puntual la publicación de los datos y bases de datos, asi
como de la imagen digitalizada se deberá de realizar siempre y cuando haya cumplido
con las fases de toma fotográfica con Programa de Resultados Electorales
Preliminares casilla o en su caso, en el acopio de digitalización de CATO y en la
captura y verificación de datos en el CCV; esto quiere decir que se va a dar la
publicación de datos y posteriormente será el cotejo.---------------------------------------------

El consejero presidente, señala que con lo anterior manifestado por la secretaria
técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales
Preliminares, se está cumpliendo totalmente con la observación.-----------------------------

La secretaria técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados
Electorales Preliminares, comenta que en atención a la siguiente observación,
únicamente se está señalando que se precise cuándo se va a registrar la fecha y hora
del acopio, y en atención a lo observado, se está precisando el momento en que se
hace el registro de fecha y hora de acopio cuando es Programa de Resultados
Electorales Preliminares casilla es al momento de la toma fotográfica, la digitalización
del CATO, se realizará al momento del acopio de digitalización. Respecto a la
siguiente observación por parte del Instituto Nacional Electoral, consistente en que se
precise en dónde va a estar un supervisor, por lo que se comentó que éste va a
formar parte del personal de CCV, en la siguiente observación, hacen referencia al
cotejo, ahi se nos hace la sugerencia para que se analice el impacto de cotejar antes
de publicar, el cual fue el tema que se comentó hace unos momentos, por lo que es
atendida dich a observació n.----------------------------------------------------------------- _

Continúa manifestando la secretaria técnica del Comité Técnico Asesor del Programa
de Resultados Electorales Preliminares, que otra observación es la relativa a
especificar cómo se va a realizar la impresión de la fecha y hora en el acta de
escrutinio y cómputo, la cual no se había realizado antes, únicamente había sido por
medio de sistema, de manera interna, en dicho sistema, se iba a realizar el registro
internamente. Lo que se está agregando es la manera en que el acta de escrutinío y
cómputo se va a poner esa fecha y hora de manera física, se va a tener una
impresora, donde se va a imprímir una etiqueta y se va adherir al acta de manera
física.----------------------------------------------------------------------- _

El presidente de la Comisión, señala que previamente ya habían sido incorporadas
tanto en el proyecto de acuerdo, así como en el programa técnico operativo las
observaciones que se realizaron por parte de los integrantes de la Comisión e
invitados en la mesa de trabajo que se tuvo durante dos dias, las cuales fueron
plasmadas en el documento que se les circulo junto con la convocatoria.------------------
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La representante propietaria de MORENA, manifiesta que en la observación diecisiete
numeral veintinueve, habla de las imágenes de mala calidad, si la primera imagen es
de mala calidad, se manda la siguiente captura, si en esta segunda es ilegible, se
manda a una resolución definitiva y pregunta ¿qué pasaria si en esa resolución
definitiva es imposible observar los datos?----------------------------------------------------------

La secretaria técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados
Electorales Preliminares, responde que se marcaria una inconsistencia en el acta y
esa casilla se registra como acta no legible, y en dado caso de que el acta no haya
sido legible, se esperaria al cotejo de acta física, si en éste también es ilegible, las
actas de escrutinio y cómputo se marcan como ilegibles, se podrá contabilizar como
digitalizada, sin embargo, los datos no se capturan.----------------------------------------------

El representante propietario del Partido de la Revolución Institucional, manifiesta que
le queda claro el proceso y están tomando dicho proceso desde la toma de fotografía
en la casilla, puesto que ahi inicia, y precisa que ojalá se pueda cubrir el cien por
ciento, porque esto nos va a ir llevando a la certeza, esto le abonaria mucho al
proceso electoral. Me queda claro el del Instituto Nacional Electoral va a velar por sus
procesos, dejando a un lado los de este Instituto, manifestando eso porque lo vivió
materialmente cómo ellos desde que toman sus paquetes en el diseño de rutas,
primero dejan las de ellos, para después las del Instituto, porque el insumo
fundamental del Instituto es el acta, sin embargo, algo fundamental es el traslado y en
este diseño, se está contemplando como si fuera parte de éste, puesto que se habla
de la toma de fotografia y después se pasa al acopio pero, es importante monitorear
el traslado, puesto que, ahi está la parte fundamental del problema que se tuvo en
elecciones pasadas, que se hagan las pruebas que se tengan que hacer para tener la
certeza necesaria. Por otro lado, manifiesta que no se debe de pensar que a las
dieciocho horas haya iniciado el proceso, es material y físicamente imposible, puesto
que este empieza con la fotografia y ni siquiera a esa hora habrá aún acta, y pregunta
¿en el convenio de colaboración con el Instituto Nacional Electoral ya se tiene
perfilado algún compromiso? Porque resulta que la salida fundamental del proceso no
está en manos de éste Instituto, va a ser importante que se negocie con el Instituto
Nacional Electoral en materia de capacitación dada la complejidad de esta acta por
las coaliciones que existen actualmente, por ello se debe poner especial énfasis en
esta parte. --------------------------------------- ----- ------------- -------- ----- ---------- --------------------

La secretaria técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados
Electorales Preliminares, comenta que es importante mencionar que los
Capacitad ores Asistentes Electorales y Supervisores Locales, también tendrá que
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hacer algunas funciones a nivel nacional, esto lo estará indicando el Instituto Nacional
Electoral, el Instituto hasta el momento no cuenta con equipamiento para ellos, se
estará analizando la posibilidad de proveerles este equipo, sobre todo para cubrir el
total de las casillas; por otra parte, en lo relativo al traslado, se estará contemplando
posteriormente este análisis, se está haciendo un modelo estadistico que se va a
estar trabajando en conjunto con la Dirección de Organización Electoral de este
Instituto para esa etapa; en cuanto a la verificación de las dieciocho horas, que es
cuando se empieza el inicio del sistema, el Instituto Nacional Electoral, nos marca que
el rango es de las dieciocho a las veintidós horas.-------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, precisa que existe una previsión legal que hay que
tomar en cuenta, se tiene el Reglamento de Elecciones y su Anexo 13 en todo lo
relativo al Programa de Resultados Electorales Preliminares, sin embargo, hay que
recordar que las casillas se pueden cerrar antes de las dieciocho horas en los
supuestos que marca la ley, por ello es el motivo del por qué se establece como inicio
de operaciones del sistema a esa hora.-------------------------------------------------~ _

El representante propietario de Movimiento Ciudadano, manifiesta que se está
solicitando al Instituto Nacional Electoral que a sus capacitadores asistentes
electorales se les dote del mejor equipo que se les dotó en la elección pasada que
dejaron de funcionar las tabletas, además de solicitarles al mismo Instituto que se les
programen cuántos simulacros para encontrar las fortalezas y debilidades de este
sistema que se está programando; el código OR en qué momento va a ser capturado
de nuevo para saber más o menos si ya regresó el paquete.-----------------------------------

La secretaria técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados
Electorales Preliminares, responde que el Instituto Nacional Electoral proporciona
equipamiento a sus supervisores y capacitadores electorales nacionales, estos
equipos proporcionados son para la toma de fotografía, éste Instituto va a estar
equipando a nuestro personal del Programa de Resultados Electorales Preliminares,
que van a estar en cada uno de los centros de acopio y transmisión de datos;
recuerdo que las tabletas a las que hace referencia el representante propietario de
Movimiento Ciudadano, no dejaron de funcionar, puesto que estuve presente y no
constaté falla alguna; en cuanto a los simulacros, estos se van a realizar tres
semanas antes de la elección, además tienen una serie de etapas y momentos en los
cuales estará solicitando que participe todo el personal requerido desde los consejos
electorales y personal del Instituto para poder hacer estos simulacros de una manera
completa, en estos simulacros los acompañará el ente auditor, el cual estará
verificando estos simulacros que estaremos trabajando a la par con el Instituto
Nacional Electoral; por lo que hace al código OR, se estará haciendo la adhesión en
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la integración de paquetes electorales y cuando lo volvemos a utilizar, que es al
momento de identificar el acta en la toma del Programa de Resultados Electorales
Preliminares casilla, en la digitalización y en su momento en la captura y
digitalización.---------------- ----------------- ----------------------------------------------------------------

La representante suplente del Partido Verde Ecologista de México, comenta que las
tabletas a las que hace referencia el representante propietario de Movimiento
Ciudadano, si funcionaron, lo cierto es que a las veintidós horas del dia de la elección,
no se tenia información ni captura del Programa de Resultados Electorales
Preliminares, y pregunta ¿cómo se va a solucionar el problema que se tuvo en el dos
mil quince?----------------------------------------------------- ------------- ------- ---------------- -----------

La secretaria técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados
Electorales Preliminares, manifiesta que el proceso pasado en términos de la captura
de la información una vez que llegaba el acta, no fue una problemática en cuanto a
ese proceso; en el proceso electoral pasado, en el registro de las casillas, de primer
momento pareciera que fue por el retraso de los paquetes electorales, sin embargo,
posteriormente en relación al sistema, no se estaba trayendo todas las casillas, sino
solo algunas, por nuestra parte en el área de sistemas al percatarnos que no se
estaban trayendo todas las capturas ya realizadas, el plan de contingencia que se
tenia, era que en lugar de estarse trayendo las casillas que el mismo sistema
consideraba nuevas, se trajo todas, en ese momento, fue que llegó toda la captura
registrada, lo anterior ocurrió en un plazo de las veintitrés horas y veintitrés cuarenta
horas, puesto que en un principio si se estuvieron observando algunas
visualizaciones, y posteriormente llegó el grueso de esas capturas. A partir de eso se
observó esa problemática y se generó el plan de contingencia, aunque la idea es que
no se llegue a utilizar, por lo que tendremos un cuidado más puntual de cada una de
las etapas en cuestión de procesos internos de información de cada centro de captura
y ve rificación de datos.-------- ------ ---------- ---------------------------------------- ------------- ••-----

La representante suplente del Partido Verde Ecologista de México, manifiesta que
está planteado también el conteo rápido, y pregunta ¿qué tanto una actividad va a
entorpecer a la otra o son procesos separados?--------------------------------------------------

La secretaria técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados
Electorales Preliminares, responde que en relación al conteo rápido, el Instituto no va
a estar participando en la casilla, lo estarán haciendo los supervisores y capacitadores
electorales nacionales, o en su caso, locales y el Instituto lo asignan de esa manera;
en cuanto al proceso, lo está definiendo el Instituto Nacional Electoral, que una vez
que ya ha sido capturado los resultados en el acta de escrutinio y cómputo, el
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siguiente paso es el conteo rápido, una vez concluido esto, se estará elaborando el
Programa de Resultados Electorales Preliminares casilla, este es el proceso que está
sugiriendo el Instituto Nacional Electo ra1.----------------------------- _

El presidente de la Comisión, manifiesta que hay que recordar que hubo una facultad
de atracción por parte del Instituto Nacional Electoral para realizar los conteos rápidos
en los estados en donde hay elecciones de gobernador y se realizará de manera
simultánea con la elección presidencial, si tienen un vinculo, por eso es lo que se va a
capturar o procesar son las actas de la elección presidencial y de gubernatura,
justamente porque son las que se van a nutrir en la muestra que se determine, para
que en el conteo rápido fluya esa información.------------------------------------------ _

El representante propietario del Partido de la Revolución Institucional, manifiesta que
en la próxima sesión se pueda revisar el proceso que comenta la secretaria técnica
del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares, los
preparativos y simulacros que se comentan, estos en el dos mil quince, se hacen a
partir de que llegan con el paquete y capturan, hasta esta parte me parece bien, sin
embargo, esta Comisión en coordinación con la Dirección de Organización Electoral
del este Instituto, tienen que tener propios simulacros para poder prever toda esa
parte, ya están las casillas, también los equipos pero, ¿cuántas personas van a tener
equipo? ¿dónde si se va a tomar foto del PREP casilla? irlos conduciendo, nosotros
tener el control del simulacro, puesto que en estos no se satura el sistema, y
pareciera que fuera a funcionar a la perfección. Seria lo más adecuado que el diseño
del simulacro sea desde el llenado del acta en una casilla, para que puedan advertir
los presidentes de casilla lo complejo que será llenar las actas, y a partir de ahi,
simular dónde va a ver un Programa de Resultados Electorales Preliminares, porque
también no es en la totalidad, sino selectivo por muestreo, primero van a atender al
conteo rápido, después la foto de presidencia de la república, después la de
gobernador, etc... por ello los simulacros no deben ser únicamente probar si
tecnológicamente funciona bien el sistema, sino, que se haga también, pero que
nuestros simulacros sean del proceso, que se revise paso a paso el proceso, de tal
suerte que pueda hacer una herramienta altamente efectiva.----------------------------------

El presidente de la Comisión, comenta que han sido muy enriquecedores los
comentarios de los integrantes de esta Comisión, en relación al proceso técnico
operativo del Programa de Resultados Electorales Preliminares y del proyecto de
acuerdo correspondiente, el cual es el que tiene que aprobar este mes por el Consejo
General de este Instituto, no se puede dejar a un lado todas las inquietudes que se
han dejado de señalar en esta sesión, que tienen que ver con otros procesos y
procedimientos intimamente relacionados y que se tendrán que abordar de manera
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integral, solo que en el Reglamento de Elecciones y sus anexos correspondientes y
ahora en la coordinación que se tiene que realizar con el Instituto Nacional Electoral,
estos procesos están de alguna manera separados, tanto el procedimiento de
capacitación para los funcionaras de casilla, como los procedimientos de distribución
de los paquetes electorales y los mecanismos de recolección de los mismos, que
tienen que tener una relación muy estrecha y lo que se puede hacer es que, en la
medida en que vaya avanzando el proceso, porque se tienen algunos de esos
mecanismos que aún no han sido aprobados y que se tendrá que estar atentos y
participando en lo que corresponda para poder hacer los comentarios y observaciones
que sean necesarias para que todos los procesos salgan correctamente y que incidan
en los que están relacionados, como es el caso del Programa de Resultados
Electorales Preliminares, el cual es el que nos ocupa en este momento y tenemos que
aprobar para poder ponerlo a consideración del Consejo General de este Instituto, con
la finalidad de que el Programa de Resultados Electorales Preliminares brinde
resuItados eficientes y oportu nos.----------------------------------------------------------------------

El representante propietario de Movimiento Ciudadano, pregunta ¿cuándo se va a
presentar este documento al Consejo General de este Instituto? En la mesa de trabajo
que señala el presidente de esta Comisión ¿se tiene previsto invitar a los del Instituto
Nacional Electoral? considera que es necesario que ellos estén interactuando con
este Instituto.-------------------------------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, responde que esta propuesta de proyecto de acuerdo
del proceso técnico operativo, se presentaria para la aprobación en su caso del
Consejo General de este Instituto, si así lo considera pertinente, y en términos del
Reglamento de Elecciones y del anexo respectivo que se tiene que atender con el
Instituto Nacional Electoral, tendria que ser en este mes; por otro lado, en la mesa de
trabajo que sugiere, se tiene que planear para ver los temas que están relacionados
con el Programa de Resultados Electorales Preliminares y algún otro que pudiera
presentarse y efectivamente se podría invitar algunos funcionarios de la junta local en
Guanajuato del Instituto Nacional Electoral, no ve ningún inconveniente para poder
abord ar temas co njunta mente. --------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, instruye al secretario técnico de la misma, continúe con
el siguiente punto del orden del día.-------------------------------------------------------------------

En desahogo del séptimo punto relativo a la presentación del informa anual de
actividades dos mil diecisiete de la Comisión de Cultura Politica y Electoral.--------------
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El presidente de la Comisión, pone a consideración el informe de referencia, al no
haber intervenciones, solicita al secretario técnico de la Comisión, continúe con el
siguiente punto del orden del dia.----------------------------------------------------------------------

En desahogo del octavo punto relativo a la presentación del informe anual de
actividades de la Comisión de Organización Electoral.-------------------------------------------

El presidente de la Comisión, pone a consideración el informe de referencia, al no
haber intervenciones, solicita al secretario técnico de la Comisión, continúe con el
siguiente punto del orden del dia.------------------------------------------------------------- _

En desahogo del noveno punto relativo a la presentación del informe anual de
actividades de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral.----------------------

El presidente de la Comisión, pone a consideración el informe de referencia para
comenta rios u observa ciones.--------------------------------------------------- _

El representante propietario de Movimiento Ciudadano, manifiesta que se tiene
pendiente la aprobación de la estrategia de cultura civica y pregunta ¿cuándo se va a
aprobar'?---------------------------------------------------------------- _

El presidente de la Comisión, responde que hasta el momento no se tiene fecha cierta
para poder aprobar la estrategia que menciona el representante propietario de
Movimiento Ciudad ano.------------------------------------------------ _

Al no haber más intervenciones, el presidente de la Comisión, instruye al secretario
del mismo, continúe con el siguiente punto del orden del dia.----------------------------------

En desahogo del décimo punto relativo a la presentación' y aprobación, en su caso,
del plan anual de trabajo dos mil dieciocho de la Comisión de Capacitación y
Organización EIectoral.----- ----------------------------------------- _

El presidente de la Comisión, pone a consideración el plan anual de referencia para
sus come ntarios y obse rvaciones.---------------------------------- _

El representante propietario del Partido de la Revolución Institucional, manifiesta que
en relación a la duda que comentó el representante propietario de Movimiento
Ciudadano, entiende que se tiene que aprobar la estrategia de cultura civica porque
en febrero se tiene que empezar a dar seguimiento a la misma.------------------------------
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El presidente de la Comisión, precisa que en cuanto a la referencia que manifiesta el
representante propietario del Partido de la Revolución Institucional, se refiere a la
estrategia nacional, la ENCCIVICA, no a la estrategia estatal, puesto que, aún no está
aprobada esta última, por ello no está contemplada en el plan anual de trabajo que
está puesto a consideración. -----------------------------------------------------------------------------

Al no haber más observaciones, el presidente de la Comisión somete a votación a las
quince horas con veinticuatro minutos.----------------------------------------------------------------

En desahogo del décimo primer punto, relativo a los asuntos generales, para lo cual,
el secretario técnico de la Comisión, manifiesta que no se agendó asunto alguno a
tratar.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, instruye al secretario técnico de la misma, continúe con
el siguiente punto del orden del dia.-------------------------------------------------------------------

En desahogo del décimo segundo punto, relativo a la clausura de la sesión, el
presidente de la Comisión, procede a clausurarla siendo las quince horas con
veinticuatro minutos de la fecha de inicio.------------------------------------------------------------

La presente acta consta en de once fojas útiles por ambos lados y una foja útil solo
por el anverso; firman el presidente de la Comisión de Capacitación y Organización
Electoral yel tario técnico de la misma. CONSTE.-----------------------------------------

Ed quin del Arco Borja
Secre rio técnico de la Comisión
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